
Ibagué, octubre de 2022  
 
Señor  
JUEZ DEL CIRCUITO CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
E.S.D.  
 
REF: ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO A LA IGUALDAD DEBIDO PROCESO, AL 
TRABAJO Y EL DERECHO AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS entre otros. 
 
ACCIONANTE:  CARLOS ANDRES MARTINEZ DUQUE 
ACCIONADA:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en lo sucesivo CNSC 
 
 
Yo, CARLOS ANDRES MARTINEZ DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.822.838 de Ibagué, en nombre propio, interpongo ACCIÓN DE TUTELA dirigida contra la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y CONSORCIO Ascenso DIAN 2021 y/o quien 
corresponda, en defensa de los DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, DEBIDO 
PROCESO, ACCESO a CARGOS PÚBLICOS y AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, de 
conformidad con los hechos que a continuación se relacionan: 

 

1. HECHOS RELEVANTES 
 

 
PRIMERO.- Soy Contador Público graduado el 16 de Julio de 2008 (con terminación de 
materias el 17 de noviembre de 2007) , Administrador Financiero graduado el 09 de abril de 
2016 y Abogado graduado el 19 de agosto de 2016. 
 
SEGUNDO.-  Soy funcionario público de carrera administrativa quien ejerció el cargo de 
Analista V desde el 06 de marzo de 2009 hasta el  16 de junio de 2015, trabajando en el GIT 
de Cobranzas de la División de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la DSIA de Ibagué  y en la 
División de Gestión Administrativa y Financiera de la DSIA de Ibagué. 
 
TERCERO.- Desde el 03 de agosto de 2012 al 16 de junio de 2015 me desempeñe en la División 
de Gestión Administrativa y Financiera de la DSIA de Ibagué ejerciendo funciones de 
profesional como Contador Función Pagadora en un cargo técnico. (realización y firma de las 
declaraciones de ICA de la DSIA  de Ibagué como Contador Público con tarjeta profesional, 
certificación de la cuenta función pagadora como contador público, certificaciones 
administrativas solicitadas por el nivel central emitidas como contador público, Certificación 
de los estados financieros de la DSIA de Ibagué emitidos como Contador Público, 
Conciliaciones bancarias emitidas como Contador Público, Actas de Verificación de procesos 
de contratación estatal  firmados como contador público, entre otras funciones ). 



 
De lo anterior se anexó en su momento al aplicativo SIMO algunos documentos que prueban 
lo manifestado por el suscrito para su valoración, en el archivo “EXPLICACION EXPERIENCIA” 
en la sección de Experiencia, lo cual no se realizó por parte del consorcio manifestando: “No 
se valida el documento aportado correspondiente a EXPLICACION EXPERIENCIA, puesto que 
NO cumple con los criterios establecidos en el numeral 2.1.2.2. del Anexo Modificatorio de las 
diferentes etapas del presente Proceso de Selección en la modalidad Ascenso. 
Adicionalmente, se trata de un documento irrelevante para acreditar experiencia.” 
 
CUARTO. - El 17 de mayo de 2016 el suscrito interpone reclamación para que le sea otorgado 
el encargo en Gestor III ROL FL 3006 Fiscalización de la DIAN IBAGUE, ante la Subdirectora de 
Gestión de personal de la época y la Comisión de personal de la UAE DIAN, en donde se solicita 
se tenga en cuenta la experiencia profesional obtenida desde el 03 de agosto de 2012 al 16 de 
junio de 2015 en la División de Gestión Administrativa y Financiera de la DSIA de Ibagué como 
Contador Función Pagadora. ( numeral 6 pagina 6 archivo pdf “Prueba 5 inicio rec enc g3 
2016”) 
 
 

 
 



 

 
 
 
QUINTO. - El 07 de junio de 2017 quedó ejecutoriado el acto administrativo Resolución de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435, por la cual se resuelve la 
reclamación en segunda instancia presentada por una servidora pública de la UAE DIAN, por 
la presunta vulneración de su derecho preferencial a encargo, donde en su resuelve confirma 
la decisión adoptada en primera instancia por la Comisión de Personal de la DIAN y otorga al 
suscrito el encargo de Gestor III ROL FL 3006 en el GIT de Auditoria Tributaria I de la División 
de Gestión de Fiscalización de la DSIA de Ibagué, ratificando el cumplimiento de la Experiencia 
Profesional y Experiencia Profesional Relacionada por parte del suscrito, así: 



 

 



 
Lo precedente materializó la condición establecida en el artículo 325 de la ley 1819 de 2016 
que reza: “Para efectos de la provisión transitoria o definitiva de los empleos pertenecientes 
a la planta de personal de la DIAN, la experiencia profesional es toda aquella adquirida a partir 
de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, 
en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo, independientemente del nivel del empleo en el que se haya 
adquirido dicha experiencia. (…)” Subrayado y Negrita fuera del texto original. 

 
Lo anterior, por cuanto el encargo es una forma de provisión transitoria de empleo en la planta 
de personal de la DIAN según lo estipulado en el artículo 332 de la ley 1819 de 2016 vigente 
para la época, así: “ARTÍCULO 332. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1739 
de 2014, los empleos pertenecientes al sistema específico de carrera en vacancia temporal o 
definitiva podrán ser provistos en forma transitoria mediante la figura del encargo o del 
nombramiento en provisionalidad.(…)” Subrayado y Negrita fuera del texto original. 
 
SEXTO.- Mediante la Convocatoria 2238 de 2021, la CNSC y la DIAN realizaron la Oferta Pública 
de Empleos para adelantar un proceso de selección cerrado y proveer definitivamente las 
plazas vacantes que la UAE DIAN dispuso ofertar para este proceso. 
 
SEPTIMO.-  Adquirí mis derechos de participación en las fechas establecidas y me correspondió 
el número 468287157 de inscripción en el proceso de selección, cuya última actualización fue 
el 10 de junio de 2022. 
 
OCTAVO.- El requisito mínimo exigido para el empleo que me postulé /INSPECTOR IV Codigo 
308 grado 8 OPEC 169475  es: “título profesional, posgrado y cinco años de experiencia (4 años 
de experiencia profesional relacionada y 1 año de experiencia profesional).” 
 
NOVENO.-  El día 10 de agosto de 2022 la CNSC se publicó el resultado de la etapa de 
verificación de requisitos mínimos en donde me ADMITIERON.  
 
DECIMO.- El pasado miércoles 31 de agosto de 2022 se publicaron los resultados de la prueba 
de Competencias Conductuales o Interpersonales y la prueba de análisis de antecedentes, de 
esta última se evidencia que la experiencia obtenida como Contador Función Pagadora del 03 
de agosto de 2012 al 16 de junio de 2015 no fue tenida en cuenta como profesional 
(Experiencia Profesional EP), por NO ser adquirida en un empleo de nivel profesional como se 
muestra a continuación (ver recuadro rojo): 



 
 
 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El pasado miércoles 31 de agosto de 2022 se publicaron los resultados de 
análisis de antecedentes en donde se evidencia que la Experiencia Profesional Relacionada 
(EPR) no fue tenida en cuenta en su totalidad, toda vez que se le resto el requisito mínimo de 
experiencia profesional (12 meses) lo cual desmejora el puntaje de la EPR. (ver recuadro rojo): 
 

 



 
 
 
DECIMO SEGUNDO.- En la valoración de antecedentes se tomó como fecha límite para la 
calificación de la experiencia profesional relacionada el 25 de mayo de 2022, fecha de la 
certificación de funciones emitida por la UAE DIAN cargada en el aplicativo SIMO. Ver recuadro 
rojo 
 
 

 



 
 
 
DECIMO TERCERO.- Frente al puntaje obtenido en la valoración de antecedentes se interpuso 
la reclamación dentro de los términos previstos en la convocatoria, manifestando los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustentan la flagrante equivocación en la calificación 
de la experiencia profesional y experiencia profesional relacionada, dando a conocer los 
argumentos jurídicos, especialmente el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 el cual cobijo con 
sus efectos la forma de valorar la Experiencia Profesional en la DIAN y más concretamente en 
la reclamación del Encargo como gestor III en donde el suscrito solicitó se tuviera en cuenta 
como experiencia profesional las funciones como Contador Función Pagadora de la División 
de Gestión Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Ibagué desarrolladas desde el 03 de agosto de 2012 al 16 de junio de 2015, lo cual se 
materializo y consolido con la expedición de Resolución de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de junio de 2017, por la cual se resuelve la 
reclamación en segunda instancia presentada por una servidora pública de la UAE DIAN, por 
la presunta vulneración de su derecho preferencial a encargo, donde en su resuelve confirma 
la decisión adoptada en primera instancia por la Comisión de Personal de la DIAN y otorga al 
suscrito el encargo de Gestor III ROL FL 3006 en el GIT de Auditoria Tributaria I de la División 
de Gestión de Fiscalización de la DSIA de Ibagué. 
 
De lo anterior la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del aplicativo SIMO el 19 de 
septiembre de 2022 publicó la respuesta a la reclamación de la prueba de valoración de 
antecedentes en este sentido: 
 
(…) 

  
 

 



 
 (…) 

 
 

 
 
(…) 
 

 
 



 
 
 
Como consecuencia de lo anterior estoy siendo perjudicado irremediablemente, por cuanto 
mi derecho al ejercicio de un cargo público, al trabajo, al debido proceso es vulnerado con la 
exclusión de la citación a curso de formación de la OPEC 169475 INSPECTOR IV, lo cual hace 
parte de la continuidad de la Fase II del concurso de méritos de Ascenso de la UAE DIAN 
Convocatoria 2238 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 



 
2. CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO 

 
2.1 EXPERIENCIA PROFESIONAL  
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURIDICA Y CONFIANZA LEGITIMA- SITUACION 
CONSOLIDADA – DERECHO ADQUIRIDO. Materialización y cumplimiento de la condición 
establecida en el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 con ocasión a la expedición de la 
Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de 
junio de 2017 mediante la cual se otorgó al suscrito el encargo de Gestor III ROL FL 3006 en 
el GIT de Auditoria Tributaria I de la División de Gestión de Fiscalización de la DSIA de Ibagué.  

 
Según el  hecho cuarto, desde mayo de 2016 el suscrito ha solicitado se tenga en cuenta la 
experiencia obtenida de Contador Función Pagadora en la División de Gestión Administrativa 
y financiera de la DSIA de Ibagué del 03 de agosto de 2012 al 16 de junio de 2015 como 
experiencia profesional.  De lo anterior se tiene el acervo probatorio suficiente para 
comprobar que efectivamente se desarrollaban funciones profesionales en un cargo de nivel 
técnico. Por tal motivo al expedirse la Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. 
CNSC – 20172020037435 del 07 de junio de 2017 fecha en la cual estaba vigente el artículo 
325 de la Ley 1819 de 2016, siendo que se estaba debatiendo precisamente la experiencia 
profesional para la provisión de un empleo en Encargo en la UAE DIAN, se materializó lo 
dispuesto por la mencionada normativa en el sentido de tenerse como profesional la 
experiencia adquirida independientemente el nivel del empleo en el que se haya adquirido 
dicha experiencia. De lo anterior se concluye que se está frente a una situación consolidada y 
un derecho adquirido, por cuanto el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 impregno con todos 
sus efectos al acto administrativo proferido en su vigencia. Frente a esto la Corte 
Constitucional en Sentencia 619 de 2001 dispuso: 

 
“Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen por 
la ley antigua. Cuando no se trata de situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia 
de la ley anterior, sino de aquellas que están en curso en el momento de entrar en 
vigencia la nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de simples 
expectativas, la nueva ley es de aplicación inmediata. La aplicación o efecto general 
inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones a situaciones jurídicas que 
están en curso al momento de su entrada en vigencia. El efecto general inmediato de 
la nueva ley no desconoce la Constitución, pues por consistir en su aplicación a 
situaciones jurídicas que aun no se han consolidado, no tiene el alcance de desconocer 
derechos adquiridos.”   Negrita y subrayado fuera del texto original. 

  
La anterior argumentación es lo suficientemente contundente, en el sentido de comprobar 
que la condición establecida en el articulo 325 de la Ley 1819 de 2016 en cuanto a valer como 



experiencia profesional la obtenida en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 
disciplina académica exigida para el desempeño del empleo, independientemente del nivel 
del empleo en el que se haya adquirido dicha experiencia, se materializó en el caso sub-
examine y el suscrito por desempeñar funciones profesionales en el cargo de Analista V (cargo 
técnico) desde el 06 de marzo de 2009 al 16 de junio de 2015 adquirió el derecho otorgado 
por la citada Ley,  brindando una solución dada a la problemática que se generaba a los 
funcionarios en la DIAN que eran profesionales y ostentaban cargos técnicos, por cuanto su 
movilidad, su oportunidad de encargo y de postulación a concurso de méritos en cargos del 
nivel profesional se veían truncados al no reconocérsele la experiencia profesional ejercida en 
cargos técnicos, siendo que en la mayoría de los cargos de nivel profesional se requiere 
experiencia profesional.  
 
Desconocer lo anterior resultaría violatorio al Derecho al Trabajo, a la Igualdad, Debido 
Proceso Administrativo, Derecho a Acceder a Cargos Publico, a los principios de Legalidad, 
Confianza Legitima y Seguridad Jurídica. Lo anterior en atención a que el Legislativo en uso de 
sus facultades generó una norma que daba una solución clara a la problemática existente en 
la DIAN frente a la Experiencia Profesional, la cual desplego sus efectos por el tiempo que se 
mantuvo vigente, configurándose para el suscrito un derecho adquirido y una situación 
consolidada con la expedición del acto administrativo Resolución de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de junio de 2017, toda vez que consolidó la 
Experiencia Profesional obtenida en cargos técnicos en virtud de una disposición normativa 
con plenas facultades dadas por su vigencia al momento de definirse mi derecho a encargo.  

   
  

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY - Efectos de la Derogatoria Orgánica del artículo 
325 de la Ley 1819 de 2016 con ocasión a la Expedición del Decreto Ley 1144 de 2019, 
Decreto Ley 071 de 2020, sentencia C-045 de 2020.  

 
Con ocasión a la Derogatoria orgánica del articulo 325 de la Ley 1819 de 2016,  constatada por 
la Corte Constitucional en sentencia C-045 de 12 de febrero de 2020, esto entraría a regir a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley 1144 de 2019  esto es el 26 de junio de 2019, 
por tal motivo las situaciones que se consolidaron y los derechos adquiridos que se 
materializaron en vigencia del artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 se mantienen 
inmodificables, es decir, la Experiencia Profesional adquirida en un cargo técnico en la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué es un derecho adquirido inmutable, 
resultando violatorio desde todo punto de vista no tener en cuenta la mencionada experiencia 
profesional en la valoración de antecedentes del concurso de méritos de Ascenso de la UAE 
DIAN Convocatoria 2238 de 2021.  De lo anterior la Corte Constitucional en Sentencia 619 de 
2001 manifestó:  

 



“(…) Una nueva ley, dispone tal principio fundamental para la seguridad jurídica en el 
Estado Social de Derecho, no puede regular las situaciones jurídicas del pasado que ya 
se han definido o consolidado, y que por tanto  resultan incólumes en sus efectos 
jurídicos, con la fuerza que les presta la ley bajo la cual se constituyeron. (…) 

 
“(…) En materia de irretroactividad  es fundamental  la definición del art. 58 de la C.P., 
cuando establece que la propiedad y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles “no pueden ser desconocidos ni  vulnerados por leyes posteriores”. 

 
“En la sentencia No. 168 de 1995 (M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz), luego de un amplio 
estudio del concepto de “derechos adquiridos” se recoge parte importante de la 
jurisprudencia colombiana sobre este particular. Es pertinente recoger parte de esa 
jurisprudencia de la H.  Corte Suprema de Justicia: (…) 

 
“Ajusta mejor con la técnica denominar 'situación jurídica concreta o subjetiva', al 
derecho adquirido o constituído de que trata la Constitución en sus artículos 30 y 202; 
y 'situación jurídica abstracta u objetiva', a la mera expectativa de derecho. Se está en 
presencia de la primera cuando el texto legal que la crea ha jugado ya, jurídicamente, 
su papel en favor o en contra de una persona en el momento en que ha entrado a 
regir una ley nueva. A la inversa, se está frente a la segunda, cuando el texto legal que 
ha creado esa situación aún no ha jugado su papel jurídico en favor o en contra de una 
persona". (sent. diciembre 12 de 1974) 

 
“Y en sentencia del 17 de marzo de 1977, se expresó: 

 
"Por derechos adquiridos, ha dicho la Corte, se tienen aquellas situaciones 
individuales y subjetivas que se han creado y definido bajo el imperio de una ley, y 
que por lo mismo han creado a favor de sus titulares un cierto derecho que debe ser 
respetado. Fundamento de la seguridad jurídica y del orden social en las relaciones 
de los asociados y de estos con el Estado, es que tales situaciones y derechos sean 
respetados íntegramente mediante la prohibición de que leyes posteriores pretendan 
regularlos nuevamente. Tal afectación o desconocimiento sólo está permitido 
constitucionalmente en el caso de que se presente un conflicto entre los intereses 
generales o sociales y los individuales, porque en este caso, para satisfacer los 
primeros, los segundos deben pasar a un segundo plano. Se trata de afirmar entonces 
el imperio del principio de que el bien común es superior al particular y de  que, por lo 
mismo, este debe ceder."   

 
“Por su parte, la Corte Constitucional en reciente fallo expresó en relación con este 
tema lo siguiente:  

 



"La norma (art. 58 C.N.) se refiere a las situaciones jurídicas consolidadas, no a las que 
configuran meras expectativas, estas, por no haberse perfeccionado el derecho, están 
sujetas a las futuras regulaciones que la ley introduzca. 

 
“Es claro que la modificación o derogación de una norma surte efectos hacia el futuro, 
salvo el principio de favorabilidad, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo. Por 
tanto, de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y 
concretos que ya se habían radicado en cabeza de una persona no quedan afectados 
por la nueva normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situaciones 
jurídicas que tengan lugar a partir de su vigencia." (sent. C-529/94  M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo)” Negrita y subrayado fuera del texto original. 

 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURIDICA Y CONFIANZA LEGITIMA - SITUACION 
CONSOLIDADA – DERECHO ADQUIRIDO. Materialización y cumplimiento de la condición 
establecida en el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 con ocasión a la expedición de la 
Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de 
junio de 2017 mediante la cual se otorgó al suscrito el encargo de Gestor III ROL FL 3006 en 
el GIT de Auditoria Tributaria I de la División de Gestión de Fiscalización de la DSIA de Ibagué, 
frente a la experiencia profesional obtenida en un cargo técnico en la División de gestión de 
Recaudo y Cobranzas de la DSIA de Ibagué desde el 06 de marzo de 2009 hasta el 02 de 
agosto de 2012. 

  
Según el hecho segundo, desde el 06 de marzo de 2009 hasta el 02 de agosto de 2015 me 
desempeñé en un cargo técnico en la División de gestión de Recaudo y Cobranzas de la DSIA 
de Ibagué, el cual también ejercía funciones de profesional según certificación expedida por 
la Subdirección de Gestión de Empleo Público el 25 de mayo de 2022, así: 

 
“(…) 6. Proferir los actos administrativos correspondientes para declarar la extensión 
de las obligaciones fiscales y demás actuaciones administrativas requeridas para 
terminar los procesos de cobro. (…) 
10. Adelantar inspecciones Contables o Tributarias y todas las acciones tendientes a 
identificar bienes del deudor y determinar su capacidad económica, en los casos que se 
requiera.”   

 
Por tal motivo al expedirse la Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. CNSC – 
20172020037435 del 07 de junio de 2017 fecha en la cual estaba vigente el artículo 325 de la 
Ley 1819 de 2016, siendo que se estaba debatiendo precisamente la experiencia profesional 
para la provisión de un empleo en Encargo en la UAE DIAN, se materializó lo dispuesto por la 
mencionada normativa en el sentido de tenerse como profesional la experiencia adquirida 
independientemente el nivel del empleo en el que se haya adquirido dicha experiencia.  De lo 



anterior se concluye que se esta frente a una situación consolidada y un derecho adquirido, 
por cuanto el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 impregno con todos sus efectos al acto 
administrativo proferido en su vigencia.  

 
“ARTÍCULO 325. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para efectos de la provisión transitoria o 
definitiva de los empleos pertenecientes a la planta de personal de la DIAN, la 
experiencia profesional es toda aquella adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para 
el desempeño del empleo, independientemente del nivel del empleo en el que se haya 
adquirido dicha experiencia. 
En todo caso, para el desempeño del empleo, se deberán acreditar los requisitos 
establecidos en el manual de funciones respectivo.”  (subrayado y negrita fuera del 
texto original) 

 
CALIFICACION PUNTAJE EXPERIENCIA PROFESIONAL SEGÚN FORMULA PARA LA 
CALIFICACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MINIMO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDO. NUMERAL 4.4.1 DEL ANEXO POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN 
DIAN No. 2238 DE 2021”, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO, PARA PROVEER EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL. 

  
Según la ficha de descripción del empleo OPEC 169475 INSPECTOR IV FT-GH-1824, el requisito 
mínimo de experiencia profesional es de 1 año, por tal motivo se aplica la formula establecida 
en el numeral 4.4.1 del anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las 
diferentes etapas del “proceso de selección DIAN no. 2238 de 2021”, en la modalidad de 
ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico de 
carrera administrativa de su planta de personal, así: 

 
 



Requisito mínimo exigido 
OPEC 169475 Experiencia 

Profesional 

Fórmula para la calificación 
de la experiencia profesional 

(EP) adicional al requisito 
mínimo de experiencia 

exigido 

Total Puntaje 

12 meses 

Total meses completos 
acreditados de EP adicional al 
Requisito mínimo son 63 
meses (75-12=63), del 06 de 
marzo de 2009 al 16 de junio 
de 2015. 
 
63*(20/12) = 105  

Al tener mas de 12 meses de 
Experiencia Profesional (63 
meses) el puntaje según la 
fórmula es de 105 pero como 
hay un límite, el valor del 
puntaje de la Experiencia 
Profesional es 20 

 
LAS NORMAS ESPECIALES PREVALECEN SOBRE LAS NORMAS GENERALES. EL ARTICULO 325 
DE LA LEY 1819 DE 2016 EL CUAL GENERO EN SU MOMENTO UNA SITUACION CONSOLIDADA 
PARA EL SUSCRTITO EN CUANTO A LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LA DIAN, PREVALECE 
FRENTE A LA NORMA GENERAL QUE REGULA LA EXPERIENCIA PROFESIONAL PROMULGADA 
POR EL DECRETO 1083 DE 2015, TENIENDO EN CUENTA IGUALMENTE LA SUPERIORIDAD 
JERARQUICA QUE OSTENTA UNA LEY DE LA REPUBLICA FRENTE A UN DECRETO 
PRESIDENCIAL. 

  
Según el literal i numeral 2.1.1, del anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas 
de las diferentes etapas del “proceso de selección DIAN no. 2238 de 2021”, en la modalidad 
de ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico 
de carrera administrativa de su planta de personal, la experiencia profesional de la 
convocatoria 2238 de 2021 se basa en el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 norma 
general que reguló este tema. Para el caso objeto de análisis se tiene que la Ley 1819 de 2016 
género en el tiempo que estuvo vigente un derecho adquirido y una situación consolidada 
frente a la experiencia profesional obtenida desde marzo 06 de 2009 a junio 16 de 2015, lo 
cual por ser normativa especial prevalece frente a la regla general establecida en el acuerdo, 
al respecto la Corte Constitucional en sentencia C-576 de 2004 se pronunció en el siguiente 
sentido: 
 

“Conforme al criterio unánime de la doctrina jurídica, las normas especiales 
prevalecen sobre las normas generales. Así lo contempla en forma general el 
ordenamiento legal colombiano, al preceptuar en el Art. 5º de la Ley 57 de 1887 que si 
en los códigos que se adoptaron en virtud de la misma ley se hallaren algunas 
disposiciones incompatibles entre sí, “la disposición relativa a un asunto especial 
prefiere a la que tenga carácter general”. 
  



Igualmente, el Art. 1º del Código Contencioso Administrativo, al señalar el campo de 
aplicación de éste, prevé que “los procedimientos administrativos regulados por leyes 
especiales se regirán por éstas (…)”. 
  
Este criterio ha sido aplicado en numerosas ocasiones por esta corporación, que ha 
expresado al respecto: 

  
  
“(…) con el objeto de contribuir a la solución de las contradicciones o antinomias 
que puedan presentarse entre las diferentes normas legales, las leyes 57 y 153 de 
1887 fijaron diversos principios de interpretación de la ley, que en este caso 
pueden ser de recibo. 
  
“Entre los principios contemplados por las dos leyes mencionadas se encuentra el 
de que cuando en los códigos adoptados se hallen disposiciones incompatibles 
entre sí "la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga 
carácter general" (numeral 1° del artículo 5° de la Ley 57 de 1887). Esta máxima 
es la que debe aplicarse a la situación bajo análisis: el Código Contencioso 
Administrativo regula de manera general el instituto de la revocación directa de 
los actos administrativos y el Estatuto Tributario se refiere a ella para el caso 
específico de los actos de carácter impositivo.” “ subrayado y negrita fuera del 
texto original. 

 
Según lo anterior, se tiene que el articulo 325 de la Ley 1819 de 2016 el cual en su momento 
generó un derecho adquirido y configuró una situación consolidada, por tener el carácter de 
Ley especial y adicionalmente por tener superioridad jerárquica, prevalece en todo sentido 
sobre el Decreto 1083 de  2015, lo cual es de imperativa aplicación al momento de la 
valoración de la experiencia profesional obtenida por el suscrito. 
 
2.1.1 Consideraciones a la respuesta de la reclamación interpuesta a los resultados de la 
prueba de valoración de antecedentes frente a la Experiencia Profesional. 
 
Valoración de los documentos aportados al momento de inscripción al concurso DIAN de 
ascenso convocatoria 2238 de 2021 
 

  



 
Frente a la anterior afirmación, se aclara que se anexó en su momento algunos documentos 
que prueban lo manifestado por el suscrito para su valoración, en el archivo “EXPLICACION 
EXPERIENCIA” en la sección de Experiencia, lo cual no se realizó por parte del consorcio 
manifestando: “No se valida el documento aportado correspondiente a EXPLICACION 
EXPERIENCIA, puesto que NO cumple con los criterios establecidos en el numeral 2.1.2.2. del 
Anexo Modificatorio de las diferentes etapas del presente Proceso de Selección en la 
modalidad Ascenso. Adicionalmente, se trata de un documento irrelevante para acreditar 
experiencia.” Por tal motivo, es de resaltar que desde la ultima actualización de la inscripción 
al concurso DIAN de ascenso convocatoria 2238 de 2021 (junio 10 de 2022)  el suscrito aporto 
el acervo probatorio suficiente para que se valorara la experiencia profesional y experiencia 
profesional relacionada  conforme a derecho, lo cual no ocurrió obviándose la contundencia 
probatoria del caso objeto de análisis y transgrediendo consecuentemente los derechos 
fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y 
cargos públicos. 
 
Experiencia Profesional en cargos técnicos 
 

 

 



 
Atendiendo a lo anterior, se evidencia la indebida valoración a las pruebas aportadas por el 
suscrito dándole más validez jurídica a un concepto del Departamento Administrativo de la 
Función Pública del año 2019 que a los efectos y principios derivados de lo promulgado por 
una Ley de la República (artículo 325 de la Ley 1819 de 2016) en cuanto a su aplicación en el 
tiempo,  insistiéndose en un argumento general y abstracto, siendo que pueden existir 
particularidades con argumentos probatorios contundentes, como es el caso objeto de 
análisis, que generan igualmente efectos los cuales deben apreciarse en atención al derecho 
fundamental del debido proceso, al trabajo y al ejercicio de un cargo público, a  los principios 
de Legalidad, Seguridad Jurídica, Confianza Legitima e irretroactividad de la Ley. 
 
Se insiste señor Juez que existen hechos con fuerza probatoria contundente como lo son: 
 
i) Realización de funciones profesionales como Contador Público Función Pagadora del 03 de 
agosto de 2012 al 16 de junio de 2015 en un cargo técnico, ii) Entrada en vigencia del artículo 
325 de la Ley 1819 de 2016 publicada el 29 de diciembre de 2016, el cual regulaba 
específicamente la Experiencia Profesional en la planta de personal de la DIAN  iii) Acto 
administrativo ejecutoriado en vigencia del articulo 325 de la Ley 1819 de 2016, Resolución 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de junio de 2017, 
por la cual se resuelve la reclamación en segunda instancia presentada por una servidora 
pública de la UAE DIAN, por la presunta vulneración de su derecho preferencial a encargo, 
donde en su resuelve confirma la decisión adoptada en primera instancia por la Comisión de 
Personal de la DIAN y otorga al suscrito el encargo de Gestor III ROL FL 3006 en el GIT de 
Auditoria Tributaria I de la División de Gestión de Fiscalización de la DSIA de Ibagué, lo cual 
materializó la condición establecida en el artículo 325 de la ley 1819 de 2016, iv) Derogatoria 
orgánica del artículo 325 de la Ley 1819 de 2016,  constatada por la Corte Constitucional en 
sentencia C-045 de 12 de febrero de 2020, esto entraría a regir a partir de la entrada en 
vigencia del Decreto Ley 1144 de 2019,  esto es el 26 de junio de 2019, lo cual por Principio de 
Irretroactividad de la Ley no tiene efectos sobre la situación consolidada derivada de los 
efectos del Articulo 325 de la Ley 1819 de 2016, materializados con la expedición de la 
Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de 
junio de 2017. 
 
La inobservancia de lo anterior por parte del evaluador de la prueba de Análisis de 
Antecedentes genera un perjuicio irremediable en los derechos adquiridos por parte del 
suscrito por cuanto las situaciones fácticas descritas demuestran contundentemente que el 
articulo 325 de la Ley 1819 de 2016 generó sus efectos en el tiempo que estuvo vigente y creó 
una situación consolidada a mi favor. 
 
 
 



2.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 
 
FECHA LIMITE PARA TENER EN CUENTA EN LA VALORACION DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA ES LA ULTIMA CONSTANCIA DE INSCRIPCION. 
 
El artículo 14 del Acuerdo No. 2212 de 2021 del Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021 
establece: 
 

“ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para 
cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los 
aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la 
fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones, conforme a la última “Constancia de 
Inscripción” generada por el sistema.” subrayado y negrita fuera del texto original. 

 
A su vez el numeral 4.4. del anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las 
diferentes etapas del “proceso de selección DIAN no. 2238 de 2021”, en la modalidad de 
ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico de 
carrera administrativa de su planta de personal, menciona: 
 

“4.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes  

Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional a la acreditada para el 
requisito mínimo de Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en 
cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables 
hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de este Anexo para 
cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
completos.” 

 
De la anterior normatividad  del Acuerdo No. 2212 de 2021 del Proceso de Selección DIAN No. 
2238 de 2021 y su anexo, se concluye que la experiencia profesional relacionada para 
valoración de antecedentes debe computarse a partir de la última constancia de inscripción, 
que para el caso del suscrito es el viernes 10 de junio de 2022.  
 



 
 
 
Es decir, El requisito mínimo empieza a contar desde la ultima constancia de inscripción y 
después si se empieza a contar la valoración de antecedentes, a continuación, se realiza el 
cálculo respectivo: 
 
 
Cálculo de los meses para tener en cuenta en la Valoración de Experiencia Profesional 
Relacionada según la certificación de funciones aportada. 
 
 
Experiencia Profesional relacionada obtenida en la DIAN para tener en cuenta en el 
Requisito Mínimo. 
 
 

Fecha ultima constancia de 
inscripción 

Fecha Límite Requisito 
Mínimo 

Total tiempo 

10 de junio de 2022 10 de junio de 2018 48 meses 

 
 

 



Experiencia Profesional relacionada obtenida en la DIAN para tener en cuenta en la 
Valoración de Antecedentes. 
 

Fecha Límite Requisito 
Mínimo 

Fecha inicio de Experiencia 
Profesional Relacionada DIAN 

Total tiempo 

10 de junio de 2018 17 de junio de 2015 35 meses y 23 días. 

 
 
Experiencia Profesional relacionada obtenida en el sector privado para tener en cuenta en 
la Valoración de Antecedentes. 
 
 
 

Fecha Límite Valoración de 
Experiencia Profesional 
Relacionada en el sector 

privado 

Fecha inicio experiencia 
profesional relacionada en el 

sector privado 
Total tiempo 

28 de febrero de 2009 18 de febrero de 2008 12 meses y 10 dias. 

 
 
Total experiencia profesional relacionada para tener en cuenta en la Valoración de 
Antecedentes. 
 
 
 

Tiempo de experiencia 
profesional relacionada en la 

DIAN 

Tiempo de experiencia 
profesional relacionada en el 

sector privado 
Total tiempo 

35 meses y 23 dias 12 meses y 10 dias. 48 meses y  3 dias.* 

 
 
 
* El total de tiempo de experiencia profesional relacionada que se debe tener en cuenta en la 
valoración de antecedentes es de 48 meses, ya que, el tiempo se tiene en cuenta en meses 
según el primer inciso del numeral 4.4. del anexo por el cual se establecen las especificaciones 
técnicas de las diferentes etapas del “proceso de selección DIAN no. 2238 de 2021”, en la 
modalidad de ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema 
específico de carrera administrativa de su planta de personal. 
 
 
 



CALIFICACION PUNTAJE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SEGÚN FORMULA PARA LA 
CALIFICACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 
MINIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO. NUMERAL 4.4.1 DEL ANEXO POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN 
DIAN No. 2238 DE 2021”, EN LA MODALIDAD DE ASCENSO, PARA PROVEER EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
DE SU PLANTA DE PERSONAL. 

  
 

Según la ficha de descripción del empleo OPEC 169475 INSPECTOR IV FT-GH-1824, el requisito 
mínimo de experiencia profesional relacionada es de 4 años, por tal motivo se aplica la 
formula establecida en el numeral 4.4.1 del anexo por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “proceso de selección DIAN no. 2238 de 
2021”, en la modalidad de ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al sistema específico de carrera administrativa de su planta de personal, así: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Requisito mínimo exigido 
OPEC 169475 Experiencia 
Profesional Relacionada 

Fórmula para la calificación 
de la experiencia profesional 

(ep) adicional al requisito 
mínimo de experiencia 

exigido 

Total Puntaje 

48 meses 

Total meses completos 
acreditados de EPR adicional al 
Requisito mínimo son 48 
meses (96-48=48), del 17 de 
junio de 2015 al 10 de junio de 
2022 DIAN y del 18 de febrero 
de 2008 al 28 de febrero de 
2009 sector privado. 
 
48*(50/48) = 50  

Al tener 48 meses de 
Experiencia Profesional el 
valor del puntaje de la 
Experiencia Profesional es de 
50 

 
 
 
2.2.1 Consideraciones a la respuesta de la reclamación interpuesta a los resultados de la 
prueba de valoración de antecedentes frente a la Experiencia Profesional Relacionada. 
 
En la respuesta a la reclamación interpuesta por el suscrito se argumentó lo siguiente: 
 
 
Fecha límite de la Valoración de Requisitos Mínimos y Antecedentes: 
 
 

 
 
 
Como primera medida manifiesto que al 10 de junio de 2022 me encontraba laborando como 
gestor III (Encargado) en la División de Fiscalización y Liquidación Tributaria Intensiva como lo 
muestra la parte resolutiva de la Resolución 000694 del 17 de junio de 2022 por la cual se 
efectúa un nombramiento en periodo de prueba en la Planta Global de la UAE – Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, así:  



 
 

El artículo 3 del referido acto administrativo valida que al 17 de junio de 2022 el suscrito estaba 
ubicado todavía en el Grupo Interno de Trabajo de Auditoria Tributaria Intensiva de la División 
de Fiscalización y Liquidación tributaria Intensiva de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibague, ostentando el cargo de Gestor III código 303 grado 03, desvirtuando así lo 
manifestado por el evaluador en el sentido de no existir la posibilidad de validar un tiempo 

 



adicional al establecido en la certificación expedida por la DIAN (MAYO 25 de 2022), por 
cuanto a la hora de cargar la certificación de funciones en el aplicativo SIMO existe una 
manifestación revestida de la presunción del principio Constitucional de Buena fe, en el 
sentido de informar si es el empleo actual. 
 

 
 

 

 

 



 
Así las cosas se debe tomar como limite de la fecha para la valoración de Requisitos mínimos 
y antecedentes la establecida en el artículo 14 del acuerdo 2212 de 2021, la última constancia 
de inscripción, es decir,  en el Requisito mínimo y la valoración de antecedentes se debe 
tener en cuenta la ubicación del suscrito en el Grupo Interno de Trabajo de Auditoria 
Tributaria Intensiva de la División de Fiscalización y Liquidación tributaria Intensiva de la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué, ostentando el cargo de Gestor III 
código 303 grado 03 al 10 de junio de 2022, por cuanto el acuerdo 2212 de 2021 no estableció 
que el limite fuera la fecha de la certificación de funciones y calificar los antecedentes con 
base en otra regla estaría alterando las reglas de juego atribuibles solo al acuerdo de la 
convocatoria y sus respectivas modificaciones, no ha interpretaciones subjetivas del 
evaluador. 
 
Los argumentos que tuvo en cuenta el evaluador para tomar como fecha final de la experiencia 
profesional relacionada la de expedición de la certificación aportada, no están en ninguna 
normativa de la convocatoria 2238 de 2021 DIAN, por tal motivo en la respuesta a la 
reclamación no se pueden crear parámetros que no están dentro del acuerdo 2212 de 2021 
ni dentro se su anexo explicativo. Lo que si está claro es lo estipulado en el artículo 14 del 
acuerdo 2212 de 2021 que establece: 
 

“ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para 
cada uno de los empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los 
aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la 
fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones, conforme a la última “Constancia de 
Inscripción” generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es una prueba ni un 
instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y 
legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso 
de selección.” (Negrita y subrayado fuera de texto original.) 
 

A su vez el numeral 4.4 del anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las 
diferentes etapas del “proceso de selección DIAN no. 2238 de 2021”, en la modalidad de 
ascenso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico de 
carrera administrativa de su planta de personal, menciona: 
 

“Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional a la acreditada para el 
requisito mínimo de Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en 
cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables 
hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de este Anexo para 
cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
completos.” 



 
De la lectura sistemática de esta normativa se puede concluir que lo primero que se debe 
tener en cuenta es el requisito mínimo conforme el artículo 14 del acuerdo 2212 de 2021, es 
decir para el caso en concreto, la Experiencia Profesional Relacionada en cuanto a Verificación 
de Requisito Mínimo se debe contar a partir de la última constancia de inscripción esto es 
desde el 10 de junio de 2022. La experiencia profesional relacionada en la valoración de 
antecedentes es la adicional al requisito mínimo como lo pregona el numeral 4.4, lo cual se 
debe tomar siguiendo la lógica de la línea de tiempo, esto es desde el 10 de junio de 2018. Si 
el acuerdo y el anexo tuvieran claridad en este aspecto, el suscrito hubiera sido meticuloso a 
la hora de solicitar la certificación de funciones con fecha 10 de junio de 2022 ya que estoy en 
una situación en donde un día hace la diferencia frente a los otros concursantes. Modificar las 
reglas  luego de adelantar las etapas del concurso resulta lesivo para el participante, frente a 
esto la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU 446 de 2011 dictaminó: 
 

“La convocatoria es “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a 
los participantes”, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos, 
entiéndase administración y administrados concursantes. Por tanto, como en ella se 
delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los 
principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte 
Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas 
y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 
desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro 
ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la 
imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. 
En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol 
porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección 
de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, 
se encuentra previamente regulada”   

 
Interpretación errónea frente a la asignación de jefatura del grupo interno de trabajo de 
auditoria tributaria intensiva y la División de gestión administrativa y financiera.  
 

 
 
Frente a las funciones de la asignación de la jefatura desarrollada en la División de Gestión de 
Administrativa y financiera ejercidas en un cargo técnico, con los argumentos de los efectos 



del artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 esto queda desvirtuado pues está probado que esta 
es una experiencia profesional a luz de la citada norma.  En cuanto a las funciones de la 
asignación de la jefatura en GIT de Auditoria Tributaria Intensiva, el evaluador incurre en error 
de apreciación toda vez que el suscrito ostentó el cargo de Gestor III hasta la fecha de la última 
actualización de la inscripción (junio 10 de 2022), como se demuestra a continuación: 
 

 
 
 
 
 
2.3 Consideraciones frente a la correcta valoración de los Antecedentes y el llamado al curso 
de formación de la fase II del concurso de méritos de Ascenso de la UAE DIAN Convocatoria 
2238 de 2021. 
 
 
 

 



Correcta valoración de los Antecedentes 
 
Según lo expuesto, el puntaje final obtenido en la valoración de antecedentes se ve afectado 
ostensiblemente al no tener en cuenta la experiencia profesional como Contador Función 
Pagadora materializada del 03 de agosto de 2012 al 16 de junio de 2015, según lo siguiente: 
 
 

 

Concepto 
                       Puntaje de Valoración de Antecedentes sin 

experiencia Profesional, según calificación 
obtenida al 31de agosto de 2022. 

                       Puntaje de Valoración de Antecedentes con 
experiencia profesional como contador función 
pagadora del 03 de agosto de 2012 al 16 de 
junio de 2015 -Articulo 325 Ley 1819 de 2016 

Experiencia Profesional 0 20 

           Experiencia Profesional Relacionada 36,45 50 

Educación Informal 5 5 

Educación formal 25 25 

Total 66,45 100 

 
Concepto 

Puntaje Total Fase I sin experiencia Profesional, según 
calificación obtenida al 31 de agosto de 2022. 

Puntaje Total Fase I con experiencia profesional como 
contador función pagadora del 03 de agosto de 

2012 al 16 de junio de 2015 -Articulo 325 Ley 
1819 de 2016 

                             Prueba de Competencias Conductuales o 

Interpersonales 
82,25 * 55% = 45,24 82,25 * 55% = 45,24 

                                Valoración de Antecedentes 66,45 * 45% = 29.90 100 * 45% = 45 

Total 75,14 90,24 

 
Del anterior análisis se puede inferir que al no reconocerse el derecho adquirido por el 
suscrito, otorgado por el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 en cuanto a tenerse como 
profesional la experiencia adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la carrera de Contador Público, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión desarrolladas en el cargo de Contador Función Pagadora del 03 de agosto de 2012 
al 16 de junio de 2015, independientemente del nivel del empleo (analista V), el cual se 
consolidó y materializó con la ejecutoria de la Resolución de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil No. CNSC – 20172020037435 del 07 de junio de 2017, la cual concedió el encargo 
en Gestor III ROL FL 3006 en la División de Gestión de Fiscalización de la DIAN IBAGUE el 10 de 
julio de 2017, se afectaría contundentemente la puntuación final de la fase I y la posibilidad 
de seguir en el proceso por cuanto respetándose la situación jurídica consolidada por la 
mencionada normativa, se estaría dentro de los tres mejores puntajes de la Fase I.  
 
Llamado al curso de formación 
 
En cuanto al llamado al Curso de Formación previsto para los empleos ofertados del Nivel 
Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN el Artículo 20 del acuerdo 2212 de 2021 
establece: 



 
 
De lo anterior es pertinente traer a colación la definición de la palabra posición que nos trae 
el Diccionario de la Real Academia Española: Del lat. positio, -ōnis. 1. f. Postura, actitud o modo 
en que alguien o algo está puesto. Esto con la finalidad de demostrar el alcance gramatical de 
lo redactado en el acuerdo de la convocatoria 2238 de 2021, en el sentido de hacer un 
comparativo de la resolución CNSC 12796 del 19 de septiembre de 2021 por la cual se llama 
al Curso de Formación para el empleo denominado INSPECTOR IV, Código 8, Grado  308, 
identificado con el Código OPEC No. 169475, en donde en su parte resolutiva establece las 
posiciones de los concursantes así:  
 

 
 

 



 
 
 

Se hace especial énfasis en el termino posición, toda vez que en la normatividad de la 
convocatoria 2238 de 2021 lo único que dispone es el llamado de los tres primeros puestos, 
es decir, no menciona en ninguna parte criterio alguno de desempate para el llamado a los 
cursos de formación en la fase I, tales criterios de desempate están establecidos solo en el 
artículo 36 para las listas de elegibles. En este orden de ideas al no llamar al curso de formación 
la posición 3, la Comisión Nacional del Servicio Civil no estaría aplicando el criterio planteado 
en el acuerdo 2212 de 2021, lo cual violenta el derecho del concursante que ostenta la 
posición 3. 
 
 
Al analizar el llamado al curso de formación de la fase II realizado por la CNSNC el pasado 16 
de septiembre se puede evidenciar que no se aplica lo establecido en el acuerdo de la 
convocatoria 2238 de 2021, toda vez que cuando se presenta un empate en el puntaje, la 
CNSC asume que estos puntajes son dos posiciones diferentes. En la siguiente resolución 
CNSC 12631 del 16 de septiembre de 2022 vemos que hay dos concursantes con el mismo 
puntaje en la posición 3 y el siguiente concursante pasa a la posición 5, parámetro que no 
está en el acuerdo de la convocatoria por cuanto no se contempla criterio de desempate en 
el llamado a curso de formación en la fase I y se le están dando los efectos derivados de la 
ejecución de una etapa procesal inexistente en la fase I como lo es el desempate de 
posiciones.  



 
 
 
 
En esta resolución el llamado a curso de formación lo hicieron como si hubiese existido la 
etapa procesal de desempate de posiciones en la fase I. Para confirmar lo anterior se ilustrará 
con una lista de elegibles de la pasada convocatoria 1461 de 2020 en la cual no se ha aplicado 
el criterio de desempate y los concursantes que siguen después de presentarse un empate 
conservan su posición, aclarando que las reglas en cuanto al llamado al curso de formación 
en la convocatoria 1461 según el artículo 20 del acuerdo 285 de 2020 en su redacción son 
idénticas al artículo 20 del acuerdo 2212 de 2021.   
 

 



 
 
De lo antes expuesto se concluye que el llamado a curso de formación realizado el pasado 16 
y 19 de septiembre de 2022 no se ajusta a lo reglado en el acuerdo 2212 de 2021 de la 
convocatoria DIAN 2238 de 2021 por cuanto las resoluciones publicadas por la CNSC mediante 
la cual se hace el llamado a curso de formación fueron expedidas como si se hubiera 
desarrollado la etapa procesal de desempate de posiciones, lo cual es solo para la lista de 
elegibles, situación que violenta flagrantemente el derecho al debido proceso de los 
concursantes, razón de peso para suspender el desarrollo de los cursos de formación y 
decretar por parte de su señoría la medida provisional de suspensión solicitada en la presente 

 

 

 



tutela. Frente a la obligatoria sujeción de las normas de una convocatoria de méritos la Corte 
Constitucional en sentencia de unificación SU 446 del 26 de mayo de 2011 argumentó:  

 
REGLAS DEL CONCURSO DE MERITOS-Son invariables Las reglas del concurso son 
invariables tal como lo reiteró esta Corporación en la sentencia SU-913 de 2009 al 
señalar “…resulta imperativo recordar la intangibilidad de las reglas que rigen las 
convocatorias de los concursos públicos para acceder a cargos de carrera en tanto no 
vulneren la ley, la Constitución y los derechos fundamentales en aras de garantizar el 
derecho fundamental a la igualdad, así como la inmodificabilidad de las listas de 
elegibles una vez éstas se encuentran en firme como garantía de los principios de buena 
fe y confianza legítima que deben acompañar estos procesos.” 
 

Derecho a ser llamado al curso de formación de la OPEC 169475 de la Convocatoria DIAN 
2238 de 2021 
 
Según la plataforma SIMO existen 5 concursantes de la OPEC 169475 que ostentan los tres 
primeros puestos, siendo el tercero el puntaje de 90.24 como se evidencia a continuación: 
 



 
 
De los argumentos expuestos en el presente escrito de tutela, se tiene como hecho probado 
que la calificación de los antecedentes en cuanto a Experiencia Profesional y Experiencia 
Profesional Relacionada no fueron valorados correctamente y que consecuentemente mi 
calificación general de la fase I es de 90.24 

 

Concepto 

                       Puntaje de Valoración de Antecedentes con 
experiencia profesional como contador función 
pagadora del 03 de agosto de 2012 al 16 de 
junio de 2015 -Articulo 325 Ley 1819 de 2016 

Experiencia Profesional 20 

           Experiencia Profesional Relacionada 50 

Educación Informal 5 

Educación formal 25 

Total 100 

 
Concepto Puntaje Total Fase I con experiencia profesional como 

contador función pagadora del 03 de agosto de 
2012 al 16 de junio de 2015 -Articulo 325 Ley 

1819 de 2016 

                             Prueba de Competencias Conductuales o 

Interpersonales 
82,25 * 55% = 45,24 

                                Valoración de Antecedentes 100 * 45% = 45 

Total 90,24 

 



 
Por tal motivo la Comisión Nacional del Servicio Civil debe corregir los mencionados puntajes 
y consecuentemente expedir el correspondiente acto administrativo en donde se llama al 
suscrito al Curso de Formación para el empleo denominado INSPECTOR IV, Código 8, Grado 
308, identificado con el Código OPEC No. 169475, del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021, toda vez que hago parte de los 6 concursantes 
que ostentan los tres primeros puestos o posiciones de la mencionada OPEC. 
 
3 DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS POR PARTE DE LOS TUTELADOS 
 
En la presente acción de tutela se considera vulnerados los derechos fundamentales al debido 
proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, ya que con 
la correcta calificación de la Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada en 
la valoración de antecedentes se estaría dentro de los tres primeros puestos de la citación a 
curso de formación de la OPEC 169475 INSPECTOR IV según lo mencionado en el artículo 20 
del acuerdo 2212 de 2021.  
 
Consustancial a los derechos fundamentales indicados como vulnerados, me permito 
presentar a su despacho una síntesis de los principales elementos jurídicos y fácticos en los 
cuales pretendo hacer énfasis, por tanto, no recitaré sentencias, artículos y normas que su 
señoría conoce a la perfección, en aras de la economía procesal y la tranquilidad mental para 
concentrarme en lo esencial. Así las cosas, el derecho a ejercer cargos públicos y el derecho al 
trabajo es una violación originada en el desconocimiento del debido proceso, de tal forma que 
en ello me dispondré a realizar la exposición insistiendo que el señor juez conoce los detalles 
formales, legales y prácticos de la vulneración de mi derecho al ejercicio de un cargo público 
y por ende al trabajo. 
 
3.1 DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 
Además de las consideraciones de hecho y de derecho sobre la vulneración de derechos 
fundamentales, es importante destacar que la jurisprudencia ha determinado que la acción 
de tutela es procedente dado que en los concursos de méritos no puede aplicarse una tarifa 
legal por la mera existencia de otro medio jurídico disponible, -la cual podría ser una Acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho-, lo anterior porque la eficacia de la justicia frente 
a la presunta vulneración de los derechos fundamentales estaría comprometida y así lo 
compiló una sentencia en sede de tutela que recordó los precedentes jurisprudenciales con 
sentencias de unificación que bien aplican en el presente caso. 
 
Sentencia T- 059 de 2019 

 



 “En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la Corte 
consideró que “en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 
carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna 
acudiendo a un proceso ordinario o contencioso –administrativo-, en la medida 
que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 
vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. 
Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio 
judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa 
y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar 
el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 
ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso 
particular” (Subrayas y negrillas mías) 

 
Aunque la sentencia de unificación fue antes del nuevo código administrativo, de la misma 
manera siguió describiendo la actualización jurisprudencial indicando: 

 
Ahora bien, recientemente, mediante la sentencia SU-691 de 2017, la Sala Plena 
tuvo la posibilidad de pronunciarse nuevamente respecto de la eficacia de los 
medios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo y de las medidas cautelares que pueden ser decretadas 
por el juez. En esa providencia, esta Corte consideró que estas nuevas herramientas 
permiten garantizar la protección de los derechos de forma igual o, incluso superior 
a la acción de tutela en los juicios administrativos, pero ello no significa la 
improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como mecanismo de 
protección subsidiario de los derechos fundamentales, ya que los jueces 
constitucionales tienen la obligación de realizar, de conformidad con el artículo 6 
del Decreto 2591 de 1991, un juicio de idoneidad en abstracto y otro de eficacia en 
concreto de los medios de defensa alternos y, en ese sentido, están obligados a 
considerar: “(i) el contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 
involucrados”. (subrayas y negrillas mías) 

 
Dado que la fase II del concurso de méritos de Ascenso de la UAE DIAN Convocatoria 2238 de 
2021 ya inicio y teniendo el legítimo derecho de ser llamado al curso de formación por cuanto 
no se ha valorado conforme a derecho los antecedentes del suscrito, no cuento con un 
mecanismo jurídico eficaz para la protección de mis derechos fundamentales en sede de la 
propia actuación concursal, si se tiene en cuenta que ya no procede ningún otro recurso, por 
ello la acción de tutela es mi única opción para evitar el perjuicio irremediable.  
 
 
 
 



3.2. DEL PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 
La acción de tutela se enfoca a evitar el perjuicio irremediable en los términos que lo ha 
definido la Corte Constitucional, que en Sentencia T-180 de 2019 reitera los criterios a saber: 

 
En relación con la figura del perjuicio irremediable, esta Corte ha señalado que, para 
que se torne en procedente la acción de tutela, se deben reunir los siguientes 
requisitos: “(i) que se trate de un hecho cierto e inminente; (ii) que las medidas a 
tomar deben ser urgentes; (iii) que la situación a la que se enfrenta la persona es 
grave; y finalmente (iv) que las actuaciones de protección han de ser 
impostergables”  

 
Los elementos para la configuración del perjuicio irremediable se encuentran presentes en mi 
caso, dado que i) es un hecho cierto que no me calificaron conforme la normatividad aplicable 
al caso la Experiencia Profesional y la Experiencia Profesional Relacionada, excluyéndome de 
los tres primeros puestos de la OPEC 169475 y de ser llamado a la fase II (curso de formación), 
sin otro recurso jurídico posible ii) el pasado 19 de septiembre de 2022 según resolución 
12796 se citó a curso de formación a la OPEC 169475 el cual está en desarrollo  y por lo tanto 
es urgente la resolución de mi amparo constitucional, iii) la exclusión de la fase II del concurso 
de méritos de Ascenso de la UAE DIAN Convocatoria 2238 de 2021 me afecta gravemente por 
cuanto me impide seguir participando en el concurso de ascenso y finalmente iv) resulta 
impostergable la decisión de protección constitucional en cuanto después de terminado el 
curso de formación de la fase II y aplicada la correspondiente prueba escrita no habrá 
posibilidad de realizar el curso de formación ni de responder la prueba escrita.  Salvo que el 
señor Juez constitucional disponga otra cosa. 
 
Por ello se solicitará en el acápite pertinente la adopción de una medida provisional para 
garantizar la presentación de la prueba escrita, mientras se define la situación de fondo por la 
violación al debido proceso.     
 
3.3. DEL DEBIDO PROCESO 
 
El aspecto central de la INADMISION por parte de la CNSC corresponde al desconocimiento de 
la  
 
“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. 
 



"La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 
fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11 11), en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, 
Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la oportunidad 
para interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que 
exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes 
al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el 
proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una 
resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la 
ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, 
la plena observancia de las formas propias de cada proceso según sus características"  
 
"El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los 
interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y 
cumplida decisión sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que rigen cada 
proceso administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento del mismo." (C-
339 de 1996).  
 
"El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al abuso 
del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la actuación 
administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios criminales.”  
 
"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del 
juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el derecho 
de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales". "El debido proceso 
constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las actuaciones tanto 
judiciales como administrativas, para la defensa de los derechos de los ciudadanos, razón por 
la cual deben ser respetadas las formas propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza 
la transparencia de las actuaciones de las autoridades públicas y el agotamiento de las etapas 
previamente determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción 
alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones 
administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del debido proceso." (T- 078 de 
1998). 
 
"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente 
poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó Lhering. Con este 
método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible mediante tutela es más que eso, 
es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los principios procesales de publicidad, 



inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo más importante: el derecho mismo. El debido 
proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas constitucionales 
tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el respeto a los derechos 
fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos 
(sentencias, actos administrativos) no solamente a las normas orgánicas constitucionales sino 
a los valores, principios y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción constitucional en 
tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998). 
 
Con la exclusión de la fase II (curso de formación) que me hace la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC en el Concurso de méritos de la UAE DIAN Convocatoria 2238 de 2021, se 
está actuando irregularmente, además violando principios regulatorios de este tipo de 
procesos, tales como, legalidad, seguridad jurídica, confianza legitima, irretroactividad de la 
Ley, mérito, libre concurrencia, transparencia, e igualmente afectación de mis derechos 
fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a cargos públicos por 
concurso de méritos en la modalidad de ascenso.  

Estoy siendo perjudicado en mis intereses de ascender en la carrera administrativa de la UAE 
DIAN con la ratificación del no llamado a la fase II (curso de formación) por parte de la CNSC 
del Concurso de méritos de la Convocatoria 2238 de 2021 debido a la incorrecta e inadecuada 
valoración de los soportes documentales que acreditan eficiente y eficazmente mi 
cumplimiento del máximo puntaje (100 puntos) en la prueba de valoración de antecedentes 
para optar al cargo INSPECTOR IV -308-08 – Nivel Profesional, OPEC 169475.  
 

 

4. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
Considero se dan los presupuestos para que su señoría profiera medida provisional, porque 
según la Resolución No 12796 del 19 de septiembre de 2022 por la cual se llama al Curso de 
Formación para el empleo denominado INSPECTOR IV, Código 8, Grado 308, identificado con 
el Código OPEC No. 169475, del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección 
DIAN no fui tenido en cuenta y  consecuentemente EXCLUIDO de la evaluación final de los 
cursos de formación, pues conforme a las argumentaciones expuestas atrás, me han 
vulnerado en forma inminente mis derechos como el debido proceso, igualdad, el trabajo, el 
ejercicio al acceso a cargos públicos, entre otros, lo cual permite en su sano raciocinio, enervar 
los efectos en forma temporal de mi EXCLUSIÓN. 
 
De igual forma solicito respetuosamente se estudien los argumentos esgrimidos en el punto 
2.3 “llamado al curso de formación” por cuanto se demuestra contundentemente que existe 
error de apreciación en la aplicación de las normas del acuerdo 2212 de la convocatoria 2238 



de 2021 más exactamente en su artículo 20, en el sentido de crearle efectos al listado de las 
personas llamadas a curso de formación, derivados de una etapa procesal que no se surtió en 
la fase I como lo son los desempates de puntajes, situación que contraviene flagrantemente 
el derecho al debido proceso de los concursantes de la OPEC 169475. Razón adicional de peso 
para decretar la medida provisional de suspensión del curso de formación. 
  
Así las cosas y atendiendo a la posibilidad de solicitar una medida de protección temporal y 
previa, a los derechos violentados y para evitar un perjuicio irremediable, conforme lo 
consagrado en el artículo 7 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991, solicito al señor 
Juez, con el mayor comedimiento que se decrete provisionalmente y de manera cautelar la 
suspensión del curso de formación para el empleo denominado INSPECTOR IV, Código 8, 
Grado 308, identificado con el Código OPEC No. 169475, del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
Proceso de selección N° 2238 de 2021 Dian, a fin de evitar que se proceda con las siguientes 
etapas de la convocatoria mencionada. 
 

 
5. PRETENSIONES 

 
1. Se conceda la medida provisional y se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - CNSC suspender de manera inmediata la realización del CURSO DE FORMACION 
correspondiente a la convocatoria 2238 DE 2021, de la DIAN, pese a haber respondido 
mi reclamación el 19 de septiembre, así como cualquier otra etapa del proceso que 
vulnere mis derechos fundamentales, hasta tanto no me encuentre reubicado dentro 
de los tres mejores puntajes del listado general, ante la inminente consumación del 
perjuicio a mis derechos fundamentales como quiera que se me cercena el derecho de 
continuar compitiendo en igualdad de condiciones con los demás aspirantes a un 
ascenso. 

 
2. Amparar de manera inmediata mis derechos al Debido Proceso, consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, igualdad, trabajo y acceso al 
desempeño de funciones y cargos públicos y Principios de Legalidad, Confianza 
Legitima, Seguridad Jurídica e Irretroactividad de la Ley, toda vez que con la no 
calificación en debida forma de mi Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada se me afecta gravemente y de manera irremediable los derechos antes 
mencionados, pues el concurso avanza en el desarrollo de cada una de sus etapas y el 
curso de formación de la DIAN para surtir la Etapa 2 del proceso de selección 2238 de 
2021 ya está en desarrollo. 
 

3. Que el Consorcio Ascenso DIAN 2021 Fundación Universitaria del Área Andina y la 
Universidad de la Costa, se sirva adicionar a la prueba de valoración de Antecedentes 



20 puntos en la Experiencia Profesional y dejar con el máximo puntaje de 50 puntos la 
Experiencia Profesional Relacionada. 
 

4. Que el Consorcio Ascenso DIAN 2021 Fundación Universitaria del Área Andina y la 
Universidad de la Costa, se sirva corregir mi puntaje general de la fase I y actualizarlo 
a 90.24. 
 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expida el correspondiente acto 
administrativo en donde se llama al suscrito al Curso de Formación para el empleo 
denominado INSPECTOR IV, Código 8, Grado 308, identificado con el Código OPEC No. 
169475, del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Proceso de Selección DIAN No. 
2238 de 2021 

 
9. COMPETENCIA 

 
La competencia es del Juzgado a nivel circuito, de conformidad con las reglas de reparto de la 
acción de tutela. 

10. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela respecto 
de los mismos hechos. 
 

11. PRUEBAS 
 
Documentales 
 
Prueba 1. Título Profesional de Contador Público y certificado de terminación de materias. 
Prueba 2. Certificación funciones DIAN. 
Prueba 3. Documentos soportes contador función pagadora. 
Prueba 4. Archivo Explicación Experiencia cargado a la plataforma SIMO. 
Prueba 5. Reclamación inicial encargo gestor III fiscalización mayo 17 de 2016. 
Prueba 6. Resolución 20172020037435 del 07 de junio de 2017. 
Prueba 7. Constancia de Inscripción OPEC 169475 última actualización junio 10 de 2022. 
Prueba 8. Soportes resultado SIMO OPEC 169475. 
Prueba 9. Reclamación Interpuesta Valoración de antecedentes. 
Prueba 10. Respuesta Reclamación Interpuesta Valoración de antecedentes. 
Prueba 11. Certificación funciones empresa privada. 
Prueba 12. Resolución CNSC 12796 del 19 de septiembre de 2021 por la cual se llama al Curso 
de Formación a la OPEC 169475. 
Prueba 13. Acuerdo 2212 convocatoria DIAN 2238 de 2021. 



Prueba 14. Anexo especificaciones técnicas Acuerdo 2212 convocatoria DIAN 2238 de 2021. 
Prueba 15. Resolución CNSC 12631 Ejemplo manejo empates en puntaje llamado curso de 
formación convocatoria 2238 de 2021. 
Prueba 16. Acuerdo 0285 convocatoria DIAN 1461 de 2020 comparativo articulo 20 llamado a 
curso de formación. 
Prueba 17. Resolución 83 del 12 de enero de 2022 Lista de elegibles convocatoria 1461 sin 
surtirse la etapa procesal de desempate de puntajes. 
 
Testimoniales 
 

1. Solicito Audiencia con el señor Juez, con el fin de sustentar en debida forma el presente 
escrito, toda vez que son varias hechos jurídicos los que se definen y soy consciente de 
la carga laboral de los juzgados, por cuanto al tener el conocimiento vivencial de las 
situaciones y derechos invocados estoy en una situación probatoria privilegiada, la cual 
soportaría de manera eficiente la función judicial y el amparo de tutela solicitado.   
 

Las demás que su despacho considere pertinentes practicar. 
 

12. ANEXOS 
 

1. Las mencionadas como pruebas documentales. 
 

13. NOTIFICACIONES 
 
Accionante: puedo ser notificado en los Correos electrónicos: carlosduque18@hotmail.com  
carlosduquejf@gmail.com   cmartinezd1@dian.gov.co  
 
Accionada: recibirá Notificaciones en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
jsarmiento22@areandina.edu.co 
 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
notificacionesjudicialescuc@cuc.edu.co  
 
Respetuosamente,  
 
 
CARLOS ANDRES MARTINEZ DUQUE 
C.C. 5.822.838 de Ibagué 

mailto:carlosduque18@hotmail.com
mailto:carlosduquejf@gmail.com
mailto:cmartinezd1@dian.gov.co
mailto:jsarmiento22@areandina.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudicialescuc@cuc.edu.co

